
A DESPACHO: 9 de diciembre de 2022.- Informando que mediante 
providencia del 22 de noviembre de 2022 el Juzgado Segundo Civil del 

circuito de Popayán resolvió confirmar   el auto del 862 del 2 de mayo de 
2022. Pasa a Despacho. 
 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario  

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayan, nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
 

PROCESO:             VENTA BIEN COMUN Y/O DIVISORIO 
DEMANDANTE:   ANGEL MARIO JIMENEZ ROMAN 
DEMANDADO:   JESUS EDISIÓN CAICEDO 

RADICADO:      014003002-2021-00309-00 
 

 
Interlocutorio No.  2822 

 

Visto el informe que antecede rendido por la Secretaría 
de este Despacho Judicial, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo resuelto por el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN mediante providencia del 22 

de noviembre de 2022 en la cual se resolvió confirmar el auto No. 862 del 
dos de mayo de 2022, proferido por este Despacho y condena a medio salario 
mínimo mensual legal vigente al recurrente. 

 
 SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente providencia, 

continúese con el trámite normal del proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

elz 
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